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La comprensión de la discapacidad es amplia y considera una variedad de orientaciones; se asume como un concepto 
complejo y multicausal, cuya comprensión requiere la no-adscripción a posturas dicotómicas, unidimensionales y 
excluyentes, sino a la adopción de diversas posturas conceptuales. A esto se suma que la discapacidad es un concepto 
dinámico, porque es el resultado de la interacción entre la persona y el ambiente en que vive. En este orden de ideas, se 
debe tener en cuenta que la discapacidad: · No responde a un único concepto. · En el momento actual no existe un 
consenso universal en su significado. · Como lo explica su definición, no es un simple ejercicio semántico, sino que 
adquiere importantes implicaciones en investigación social, económica y política. En la actualidad, Bogotá tiene 
identificadas 238.958 personas con discapacidad, de las cuales el 58% son mujeres y 42% son hombres, según datos 
preliminares obtenidos a través del proceso de Registro para la localización y Caracterización de las personas con 
discapacidad de la Secretaría Distrital de Salud (SDS). En este contexto y como respuesta a las necesidades en calidad 
de vida y salud de esta población, se tiene como objetivo generar mecanismos para el ejercicio del derecho a la salud en 
las personas con discapacidad, sus familias, cuidadoras y cuidadores, cumpliendo con los principios de accesibilidad, 
integralidad, continuidad y participación social. Con lo anterior, se espera incidir en la problemática central ¿las personas 
con discapacidad, sus familias, cuidadores y cuidadoras continúan encontrando inequidad y barreras físicas, actitudinales
y comunicativas que las segregan y restringen su reconocimiento como seres integrales; su acceso a oportunidades para 
desarrollar sus capacidades; el ejercicio pleno de sus derechos en salud, educación, productividad y participación social; 
y para ser parte de grupos, organizaciones y redes sociales promotoras de salud y calidad de vida¿. Para este propósito, 
se desarrollan en los territorios de la ciudad, acciones individuales y colectivas en los niveles de promoción de la salud, 
prevención de la dependencia, atención en salud y rehabilitación.

6 Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del Siglo XXI
2. CLASIFICACION EN LA ESTRUCTURA DEL PLAN DE DESARROLLO

Plan de Desarrollo

Etapa del proyecto Preinversión - Idea
Tipo de proyecto Servicios

IDENTIFICACION1. IDENTIFICACION

INSCRITO el 20-Noviembre-2020, REGISTRADO el 28-Diciembre-2020     Estado
Banco BDPP-L (LOCALIDADES DEL DISTRITO CAPITAL)

Propósito 01 Hacer un nuevo contrato social con igualdad de oportunidades para la inclusión social, productiva
y política

Programa General 06 Sistema Distrital del Cuidado
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Origen iniciativa local Otro
Número del Acta 3 del 25-Mayo-2020          
Descripción iniciativa CIRCULAR CONFIS 003 DE 2020 ADOPCIÓN LINEAS DE INVERSIÓN
Observaciones iniciativa NINGUNA

4. IDENTIFICACIÓN DEL PROBLEMA O NECESIDAD

3. LINEA DE INVERSION
Sector
Sector Salud

Componente flexible 5% - Otras líneas Condiciones de salud
Componente flexible 5% - Otras líneas Condiciones de salud

Línea de inversión

5. DIAGNOSTICO POR LINEA BASE
Descripción del universo Cuantificación Localización
Personas en condición de discapacidad con
alteraciones permanentes,principalmente en
las funciones de los sistemas 
neuromusculoesqueletico y visual  quienes 
requieren una o varias ayudas técnicas: 
hombres y mujeres en cualquier etapa del 

73.421 personas en condición de 
discapacidad según fuentes del DANE

UPZ 44 Américas  

UPZ¿45 Carvajal 

UPZ¿46 Castilla 
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1
Objetivo general

Fortalecer las condiciones de salud y vida de las personas de la localidad, promoviendo la autonomía, el libre 
desarrollo de la personalidad y su participación en las diferentes actividades de la vida diaria

No. Proceso Unidad de medidaMagnitud

Se espera incidir en la problemática central ¿las personas con discapacidad, sus familias, cuidadores y cuidadoras 
continúan encontrando inequidad y barreras físicas, actitudinales y comunicativas que las segregan y restringen su 
reconocimiento como seres integrales; su acceso a oportunidades para desarrollar sus capacidades; el ejercicio pleno de 
sus derechos en salud, educación, productividad y participación social; y para ser parte de grupos, organizaciones y 
redes sociales promotoras de salud y calidad de vida¿

Descripción

IDENTIFICACION

(La programación de la meta se encuentra en el Plan de Acción - Componente de inversión de la Entidad)

1

2

Beneficiar

Vincular

personas

personas

 1,500.00

 1,700.00

Dispositivos de asistencia personal - ayudas técnicas (no incluidas en los 
planes de beneficios).
a las acciones desarrolladas desde los dispositivos de base comunitaria en 
respuesta al consumo de SPA.

Meta(s) del Plan de Desarrollo vigente (ver ítem 2. Clasificación)

Dispositivos de asistencia personal

Disminución de factores de riesgo spa
 0  973  0  0  0

 0  487  0  0  0

Promover igualdad de oportunidades para la inclusión social, productiva y política de las personas con 
discapacidad.
Generar Acciones para la disminución de los factores de riesgo frente al consumo de sustancias psicoactivas.

1

2

Objetivo(s) específico(s)

2021MILLONES DE PESOS DE

Presupuesto
2020 2021 2022 2023 2024

 973

 487

Total

 3Versión 28-DICIEMBRE-2020     del

008 KennedyLocalidad
2180Proyecto Kennedy territorio de la salud inclusiva

Descripción

6. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

7. OBJETIVOS

6. METAS

9. COMPONENTES

ciclo vital UPZ¿47 Kennedy Central 

UPZ¿48 Timiza¿ 

-UPZ¿78 Tintal Norte  

UPZ¿79 Calandaima 

UPZ¿80 Corabastos 

UPZ¿81 Gran Britalia  

UPZ¿82 Patio Bonito¿ 

UPZ¿83 Las Margaritas  

UPZ¿113 Bavaria.
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Código Descripción localización
Kennedy08

HombresGrupo de etarioAño

1

Estudio

Diagnostico Plan de Desarrollo Local de Kennedy 
2021-2024

FOndo de Desarrollo Local de Kennedy

Nombre entidad estudio

01-06-2020

Fecha estudio

El proyecto apunta a la atención de población vulnerable en aspectos de salud y prevenciòn, en el marco de las 
competencias de las Alcaldías Locales

Mujeres Total

2021

POT - Decreto 190/2004

z. Grupo etario sin definir

IDENTIFICACION

 73,421N/A N/A

Plan maestro de equipamientos de salud

Descripcion

Sin definir

2021CIFRAS EN MILLONES DE PESOS DEL AÑO HORIZONTE REAL DEL PROYECTO (años) 4

2021

 $1,460  $1,460

Total Proyecto

 $0

Ejecutado Planes 
anteriores

Barrio(s)
Todos los barrios de la localidad

Unidad de planeamiento zonal - UPZ
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Nombre

Teléfono(s)

Karla Machado

3008029119

Area Planeación
Cargo Profesional Planeación

10. FLUJO FINANCIERO

11. POBLACION OBJETIVO

12. LOCALIZACIÓN GEOGRAFICA

 13. ESTUDIOS QUE RESPALDAN LA INFORMACION BASICA DEL PROYECTO

 15. PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL - PLANES MAESTROS

14. PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL - ESTRATEGIAS

16. OBSERVACIONES

17. GERENCIA DEL PROYECTO

Correo karla.machado@gobiernobogota.gov.co

SI

SI¿Es coherente la solución que plantea el proyecto con el problema o situación que se pretende solucionar?

SI¿Es competencia de la entidad / localidad ejecutar este tipo de proyectos? 

SI

ASPECTOS A REVISAR:

¿Es concordante el proyecto con los lineamientos y politicas del Plan de Desarrollo Distrital?

¿Cumple con los lineamientos para la elaboración del documento "Formulación y Evaluación de Proyectos"?

SI¿Reúne los aspectos y/o requisitos establecidos en las líneas de inversión?

18. CONCEPTO DE VIABILIDAD

POT - Decreto 190/2004
Estructura funcional y de servicios - EFS

Sistema de equipamientos urbanos

Código BPIN
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CONCEPTO Y SUSTENTACIÓN:

El proyecto cumple con todos los lineamientos, es coherente y aporta a la solución del problema, cumple con las 
líneas de inversión y se articula con las metas del Plan de Desarrollo Local2021-2024:  Un nuevo contrato social y 
ambiental para Kennedy

¿El concepto es favorable? SI

Sustentación:

RESPONSABLE CONCEPTO:

Teléfono

Nombre

Fecha del concepto 28-DEC-2020

MARIA DEL PILAR MUÑOZ TORRES

4481400

Area AREA GESTION ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA
Cargo PROFESIONAL ESPECIALIZADO 222 GRADO 24

anualmente se debe actualizar el proyecto para ajustar los valores proyectados a los valores aprobados en el POAI 
anual

anualmente se debe actualizar el proyecto para ajustar los valores proyectados a los valores aprobados en el POAI 
anual

anualmente se debe actualizar el proyecto para ajustar los valores proyectados a los valores aprobados en el POAI 
anual

OBSERVACIONES DEL CONCEPTO:

Correo María.munoz@gobiernobogota.gov.co
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